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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de México. a 2 9 NoV ilfi
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Arnbiental y del ofdenamienio Terfitofial de a

órudaddel\,,léx¡co,confundamentoenlosarticulos5fraccioneslyXl,6lracciónlV'15BIS4fraccioneslyX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

I\,4éxico, 4 fracción lV 52 frácción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

conteni¡os en el expediente número ÉAOT-201 7-3336,50T¡ 343, relacioñado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Reso ución considerando los siguientes:__------_-

ANTECEDENTES

con fecha 17 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N4éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus daios
personates f!eran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución presuntos

incLrr¡plimientos en materia de construcción (obra nueva y demoliciór), en el predio ubicado en calle Ezequiel

número 13, Colonia Guadalupe Tepeyac, Delegación Gustavo A. I\,4adero, la cual lue admitida medrante Acuerdo de
fecha 25 de octubre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y §e informó a la per§ona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos dé los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradLrria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cildad de
I\,,lexlco, asícomo 90 de su Reqlamento. -----
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a 1a materia de constrLrcción (obra nueva y
demollción), como es el Reglamento de Construcciones de la Cludad de l\,'léxico.--------*
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

En materia de construcción (obra nueva y demolic¡ón)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 08 de ñoviembre de
2017, en el inmueble ubicado en calle Ezequiel ¡úméro 13, Colonia Guadalupe Tepeyac, Delegació¡ Gustavo A
Madero, se constató la exisiencia de un inmueble prexlstente de 3 nive es de allura totalmente edificado y habitado.
No se constataron trabajos de construcción, n demolición.--------

E¡ este sentrdo, tomando en consideracrón que no se constataron los hechos deñunciados coñsrstentes en
actvidades de construcción de obra nueva, ni demollcrón, se solicitó a la persona denunciante proporclonará
elementos y pruebas para acreditar las actividades construccón y demo¡crón reacionadas co¡ e predio motivo de
denuncra, que perm tan determiñar contravenciones, lo que se realizó med ante ofc o PAOT-05-300/300-9355-201 7
de fecha 13 de noviembre de 2017; sin que a momento de la er¡isión de la presente Resolución se lenga respuesta
alguna

En virlud de lo anterior, en el predio ubicado e¡ calle Ezequiel número 13, Colonia Guadalupe Tepeyac, Delegación
Gustavo A. Ivladero, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de hechos, constatando la existencia
de un inmueble preexistente de tres niveles de altura totalmente edificado y habitado. Por io que no se observaron
acUvidades relacionas con trabajos de obra nueva, ni demolición, por lo que se actualiza lo previsto en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dé la Ciudad de N¡éx co
por ex str imposibrlidad legal



Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en e que se actúa, se realiza de conformidad con los ar culos 21 segundo párrafo y 30 BtS de la Ley Org;nica de
la Procuraduría Ambiental y del ordenamienro Territorial de la ciudad de ftréxico, 9ó fracción x y 94 Ér mér páÍafo
del Reglamento de la Ley Orgánlca citada, y 327 fracción I y 403 det Código de procedimie;tos óivites para ta
Ciud¿d oe I\/éx,co de aplcac ón supleror,¿

Exped¡ente: PAOT.201 7-3336-SOf-.t 343

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

. Durante el reconocimie¡to de hechos réalizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 08 de
novembre de 20'17, en el iñmueble ubicado en calle Ezequiel número 13, Colonia cuadalupe Tepeyac,
Delegación Gustavo A. Madero, se constató la existencia de un iñmueble preexistente de 3 niveles de elture
totalmente edificado y habitado, por o que no se observaron actividades relacionas con trabajos de obra
nueva, ni demolición, s n que la persoña denunciante aportara elementos de prueba que acreditaran los
hechos denunciados, por lo que se actualiza lo previslo en el articu o 27 f?ccióñ Vl, de la Ley Orgánica de
lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,,!éxico por existir imposibilidad
legal

CDMX

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ínvestigación y al
estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus tespectivas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este instrumento es de
resolverse v ser ----------

RESUELVE----
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforr¡idad con lo previslo en el articulo
27 f"acciórt Vl, de la Ley Orgánca de la Procuraduria Ambental de Ordenamiento Territorial de a Ciudad de
Ny'éxico

SEGI.JNDO.- Notifiquese lé presenle ResolLrción a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expedrente eñ el que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo. ----.-

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Amb ental y de Ordenam ieñto Territor al e a Ciudad de lvéxico

/-itu


